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							                    BASES LEGALES CONCURSO “FÚTBOL BCS”
La entidad mercantil denominada ROBERT BOSCH ESPAÑA S.L.U (en adelante,
“Bosch”), con CIF [.domicilio en Madrid, Calle Hermanos García Noblejas, 19,
C.P.28037, ha decidido realizar diversas actividades promocionales (en adelante,
conjuntamente referidas como “Promociones” o, individualmente, como “Promoción”)
a través de diversos canales (en adelante, “Canales Promocionales”), con el fin de
fidelizar y captar a nuevos usuarios en Redes Sociales, todo ello de conformidad con
lo establecido en las presentes bases legales (en adelante, las “Bases”).
AMBITO TEMPORAL
El concurso estará abierto desde el 14 de Octubre de 2014 a las 9.30h. hasta el 21 de
Octubre de 2014 a las 23.59h., limitando los horarios para participar en la promoción a
las mismas fechas y horas (incluido el fin de semana).
PARTICIPACIÓN EN LA PROMOCIÓN
Solo podrán participar en la Promoción las personas físicas mayores de edad que
residan en el territorio español o en Andorra (en adelante, los “Participantes” o
individualmente el “Participante”)) que visiten el espacio virtual de
https://twitter.com/BoschCarSvc_Es y respondan a la pregunta que realizaremos,
referente al partido de fútbol que más les gustaría ver.
Sin perjuicio de lo anterior, no podrán tener la condición de Participantes ni, por tanto,
resultar agraciados:
1. Los empleados del grupo Bosch; los empleados o colaboradores de los
Talleres;
2. Los empleados de las empresas asociadas, agencias de publicidad o agencias
de promociones u otras empresas que estén involucradas de cualquier forma
en la Promoción, incluyendo los empleados y oficiales de la Notaría en la que
se decidan, en su caso, depositar las presentes Bases;
3. Los familiares directos (padres, hermanos e hijos) de las personas incluidas en
los puntos 1 y 2 anteriores;
4. Los cónyuges de todas las personas incluidas en los puntos 1, 2 y 3 anteriores;
5. Los usuarios con direcciones de correo electrónico o perfiles pertenecientes a
empresas o que no respondan a la identidad real de una persona física
(usuario real)
6. Aquellas personas que, según el libre criterio de Bosch, estén perjudicando
voluntaria o involuntariamente el desarrollo de la Promoción.
En caso de que en las Promociones se llegara a conceder un premio a cualquiera de
las personas enumeradas en los apartados 1 a 5 anteriores, dicho premio quedará
automáticamente denegado, debiendo ser restituido a Bosch en un plazo de 15 días
desde que le sea solicitado, por cualquier medio, al participante indebidamente
premiado, corriendo éste con todos los costes y gastos que pudiera derivarse de la
devolución.
En caso de que el Participante indebidamente premiado no restituyera el premio en el
plazo señalado en el párrafo precedente, Bosch no tendrá otra opción que ejercitar
todas las acciones legales que en Derecho le asiste para obtener la legítima restitución
del premio, siendo por cuenta del Participante indebidamente premiado todos los
costes y gastos que puedan devengarse por los procedimientos judiciales que Bosch
inicie conforme a lo expresado en este apartado.
MECÁNICA
DE
LA
PROMOCIÓN
Los
participantes
deberán
visitar
la
página
de
Twitter
https://twitter.com/BoschCarSvc_Es y contestar a la pregunta que se publicará en el
canal. Para ello, deberán ser seguidores del canal de Twitter y publicar un tweet que
contenga:
-
su respuesta a la pregunta,
una mención a nuestro canal @BoschCarSvc_Es
y el hashtag del concurso #FútbolBCS.
Con ello los usuarios que hayan participado en el periodo promocional entrarán en el
sorteo de 2 packs de GolT.
La participación en el sorteo implica la plena aceptación de las presentes Bases por
parte de los Participantes.
Los Participantes solamente podrán participar en el concurso con un único perfil de
usuario real, es decir, creado a partir de datos veraces y completos del Participante,
reservándose Bosch el derecho de restringir la participación en el caso que un
Participante tenga más de un perfil en Twitter o cualquier otra situación que signifique
la limitación de las posibilidades de participar y obtener el premio que sorteamos.
La mecánica de asignación de premios será por sorteo aleatorio, en la agencia
Comunica +A..
PREMIOS DE LA PROMOCIÓN
El premio consistirá en 2 packs de GolT, que se elegirán por sorteo aleatorio. Cada
pack contendrá lo siguiente:
-
un deco TDT P
el kit de socio GolT
y la tarjeta de acceso condicional GolT
Además, se cargará una promoción de 2 meses sin cargo en cada tarjeta GolT
personalizada.
Cuando el usuario reciba el pack solo debe llamar al 902 433 601 y solicitar el alta. En
ese momento GolT chequea que la tarjeta de acceso pertenece al rango de tarjetas
asignadas a la Promoción.
Acabados los 2 meses de abono subvencionado, en caso de que el usuario no desee
continuar abonado a GolT, deberá avisar a GolT con al menos 10 días de antelación
sobre la fecha de fin de abono, y será dado de baja automáticamente. Acabados los 2
meses de abono subvencionado, si el usuario no ha avisado previamente , conforme a
lo previsto en el párrafo anterior, seguirá abonado a GolT y se le facturará a su cuenta
corriente a partir del tercer mes. El precio del premio de la promoción es 50 euros
(+IVA)
GANADORES Y COMUNICACIÓN DE LA OBTENCIÓN DE PREMIOS
La notificación y publicación de los ganadores (2) se realizará el día 22 de Octubre
mediante una publicación en Twitter y mediante un mensaje privado, también en
Twitter. Los ganadores aceptan que sus nombres y datos personales puedan ser
publicados en las Redes Sociales de Bosch Car Service, en la web
www.boschcarservice.es o en cualquier otro soporte que Bosch considere oportuno.
Cada ganador deberá confirmar la aceptación del premio en un plazo máximo de 3
días hábiles desde la fecha de la comunicación respondiendo al mensaje privado en
twitter y proporcionándonos vía mail los datos solicitados (datos personales y
postales). Si alguno de los ganadores no son localizados en el plazo indicado de 3
días hábiles, o éstos renunciasen al premio, se procederá a contactar con sus
suplentes (5 suplentes en total) perdiendo los anteriores su derecho a reclamar el
premio.
Los premios serán entregados a los ganadores en un plazo aproximado de cuatro
semanas a la dirección que nos facilite el ganador. Bosch costeará el envío y/o
entrega del premio. Los ulteriores envíos y/o entregas del premio que deban realizarse
por cusas no imputables a Bosch serán por cuenta del ganador y/o suplente.
DECLARACIÓN
DE
VERACIDAD
Los datos facilitados por los participantes, deberán ser completos y veraces. En caso
de que éstos fueran falsos, el premio podrá ser anulado por Bosch.
NOMBRE E IMAGEN EN OPERACIONES DE PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN
Mediante la aceptación de la participación en esta Promoción, los Participantes y
ganadores permiten y consienten que sus datos personales sean incluidos en la base
de datos de Bosch y puedan ser utilizados para futuras comunicaciones
promocionales.
EXCLUSIONES
Y
LIMITACIONES
El premio en ningún caso podrá ser objeto de sustitución, cambio, alteración
compensación,
cesión
o
venta
por
parte
del
ganador.
Los ganadores serán responsables de todas las obligaciones fiscales que se deriven
del premio de esta Promoción, conforme a lo establecido en la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no
Residentes
y
sobre
el
Patrimonio.
Bosch se reserva el derecho a realizar modificaciones o añadir anexos sucesivos
sobre la mecánica y premios, siempre que las mismas estén justificadas o no
perjudiquen a los Participantes, y se comuniquen a éstos debidamente.
Bosch se reserva el derecho a la exclusión de cualquier participación que considere
fraudulenta.
PROCEDIMIENTO
DE
RECLAMACIÓN
Los participantes, por el mero hecho de participar en esta Promoción, aceptan sus
Bases y el criterio de Bosch en cuanto la resolución de cualquier cuestión derivada de
éstas.
El periodo de reclamación finaliza transcurridos tres (3) días desde la fecha de
comunicación al agraciado del premio. Las reclamaciones se interpondrán mediante
escrito
dirigido
al
domicilio
social
de
Bosch.
Para el conocimiento de cualquier litigio que pudiera plantearse en cuanto a la
interpretación o aplicación de las presentes Bases, tanto Bosch como los Participantes
en esta Promoción se someten expresamente a la ley española y a la jurisdicción y
competencia de los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Madrid.
PROTECCIÓN
DE
DATOS
La información facilitada por los participantes en esta Promoción tiene carácter
voluntario, teniendo como finalidad la constitución de un fichero de datos de carácter
personal de Bosch con la finalidad de gestionar su participación en la Promoción y
para realizar futuras acciones promocionales y comerciales de Bosch, en caso de que
usted
nos
autorice
a
través
de
la
referida
participación.
El responsable de tratamiento del fichero será Bosch y dado que la finalidad principal
de esta Promoción consiste en recabar datos de carácter personal para ulteriores usos
promocionales de Bosch, en el caso de que no desee recibir en el futuro información
comercial de la compañía, sea o no por medios electrónicos, le rogamos no participe
en
esta
Promoción.
Sin perjuicio de lo anterior y tal y como establece la Ley 34/2002, de 11 de julio, de
Servicios de la Sociedad de la Información, en cada nueva comunicación se habilitará
un procedimiento sencillo y gratuito donde pueda manifestar que no desea recibir
comunicaciones
comerciales.
No obstante, Bosch informa a todos los Participantes de que, en cualquier momento,
podrán revocar su consentimiento a la cesión de datos así como ejercitar los derechos
de acceso, rectificación y cancelación de los datos que hubieran sido recopilados,
mediante comunicación escrita a Robert Bosch España, S.L.U. a la siguiente dirección:
Madrid, Calle Hermanos García Noblejas, 19, C.P. 28037, indicando la referencia
“Protección de Datos” y acompañado de fotocopia legible de su DNI o documento
equivalente
que
lo
identifique.
Madrid, a 09 de octubre de 2014.
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